
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

ili¡ión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, econornico, social, orhural y ambiental con servidores públicos allamente
competiüvos, aplicando innovación constante para promover el desamollo integral y sostenible de los habihntes forhleciendo la idenüdad comunitaria a través de

una gestión indusiva, eficiente, tmnsparente y participativa, con respeto al medio ambiente.

npso¿ucIóil ffi N" 4CJ{ ^s,

POR LA QI]I8E AIITORNZA I"A ADEITDA I['O1/2O25 - UODIHCATIORIA Y AUPLIATORIA DEL 20%
COITTRATO N" 28120.25 CORRE§FOITDIEI{TE A LA LICITACION DE MEXOR CUANTIA ITACIONAL IT"
33120.25 COil U} I{"464618 . CONSTRUCCION DE AI'LII EI{ P.A CON TECHO DE T&'A§ PARA IYIVEL
ITIICIAL PARA L/t E§C.BA§. II' 5575 8AN LrrI§ GONZAGA DE Llr CITTDN) DE LUQITE

Lrqte,ü 6" Nc ;iPmb( ue 2o2s

VI§TA: Los expedientes remitidos por la Dirección de Obras Públicas Municipales, por el que
informan la necesidad de realizar una Adenda Modiñcatoria y Ampliatoria del 2@/o al
contrato formalizado y vinculante mediante la LICIIACIOI| DE UEI|OR CUAIÍTIA
rÍAcrorfAr, n" 3,312025 OOII ID I[' 464618 - OOf,STRUCICIOIY DE AI,LA EIt P*A
COIÍ TECHO DE TT.'AS PARA NTVEL IITICIáL PARA LA EAC. BAS. IÍ' 5575 §AlT
LIIIS (X)IIZAGA DE L/\ CTUDAD DE LUQITE üsto el Dicta¡nen Técnico kgal por lo que
se considera pertinente la Adenda, siempre y cuando se encuentre dentro de lo establecido
en la Ircy 7O2ll22 y el Art 67 Y RESOLUCION 230/2025.

CON§IDERANDO: Que dicho llamado fue adjudicado al oferente 'IIA COI{STRUCCIOIÍES ', por COIÍTRATO
tr 2A12O23, celebrado bajo la modalidad de LMCI{.-

l,os documentos respaldatorio ñrmados por las partes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considerarse mutuamente ex¡rlicativos; en caso de
cont¡adicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad en cuanto a su interpretación debe
primar el principio de buena fe. Todo esto veriñcado en los AllL" 372,7OA y 7§ del código civil
Paraguayo - Iry N" I 183/ 1985, teniendo en cuenta que la ky N" 7O2l122 - Art" 64, así en
forma supletoria lo autoriza .y Resolución 23O12025 -

Que, la Adenda Modiñcatoria y Ampüatoria se realiza-ra conforme a lo previsto en la Lcy
7021 122 de Contrataciones Públicas en consecuencia se halla plenamente ajustada a la
disposición mencionada

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas
en la Ley 3966/10,'Orgánica Municipal'y de conformidad las disposiciones legales más
a¡riba mencionadas.

EL TTTENDEIITE MIn{ICIPAL DE LUQTTE

RE§UELVE:

A¡t. 1" UODIPICARY AUDÍ,IAR W 2@/" ITEL GOTDRATO * 28126 DE[, §IeIrIE[fTE PR(rcE§O DE Lll
LrcrrAcrolf DE uE[foR cuArrra rfAcrorAL ff3,s12o25 oor ID N" 46,46ta
OOITSTRUCCIOTT DE AI'LII EN P.A OOI| TECIIO DE TT.IA8 PARA ITIVEL IIYICIAL PIIRA
LA E§C. BAS. If' 5575 AAIY LIIIS «)NZAGA DE L,¡t CIUDAD DE LUQITE . conforme a lo
establecido en el informe de la Dirección de Obras Púbücas Municipales y atento a lo establecido del
conhato vinculante a este administrativo y atendiendo en la LEY 7O2l/22 ARI 67-
RESOLUCION N"23o/2o25 y Nacional, el monto a Ampliar es de gs 35.778.862 -

TREINTA Y SETECIENTOS SE"TENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
YDOS)

Art. ? la adenda modificatoria y ampliatoria aI celebrado a los
en

Art. 3" a de Contrataciones Públicas y a corresponda,
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ABG. CARLOS EATIGARRIBIA
UurrcrPAr

la sociedad como instih¡ción rnodelo de desandlo local, a través & la innovación constante de sus procesos pmductos y
oitura de la participaciin de los c¡udadanos presen¡ardo su idenüdad y patimonio q.¡ltrral con con servidores Blblicos

7'

Visión: Enüdad

servicios y la

competentes y .DireccionrNda Guillermo Leoz eq.Pasaje Sanb Cabl¡na 2060 Luque, ry (+595)21.642-215 intemo 142
r¡r^L.....-.. a,.-il..-..^.,-^^^ñ^t ^.ér-..á:;^^r:¡^¡^t.
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